
Los coletazos corporativos del caso kiss cam
siguen en boga. Esta vez se trata de la estratégi-
ca movida de Astronomer para capear el escán-
dalo amoroso asociado a dos de sus altos ejecuti-
vos, cuando fueron sorprendidos en un concierto
de Coldplay. Como una forma de revertir el daño
de imagen, la empresa se la jugó y contrató a
Gwyneth Paltrow, reconocida actriz de Hollywood
y exesposa del vocalista del grupo, Chris Martin.

En un breve video publicado en las redes, Paltrow
cuenta que la han contratado “de manera muy tem-
poral para hablar en nombre de los más de 300 em-
pleados” de la empresa que pasó de ser una descono-
cida a estar en todos los medios.

“Astronomer ha recibido muchas preguntas en
los últimos días y querían que yo respondiera las
más comunes”, agregó la ganadora del Oscar, aun-
que no hace referencia al entonces CEO de Astro-
nomer, Andy Byron, casado y con hijos, ni a la jefa
de recursos humanos, Kristin Cabot, captados
abrazados por la cámara que usualmente enfoca a
parejas. Ambos, al darse cuenta que son enfoca-

dos, se esconden y queda en evidencia la relación
que tenían. En poco tiempo la grabación se volvió
viral y ya acumula millones de reproducciones en
varias redes sociales.

Tanto Byron como Cabot renunciaron a sus puestos días
después, pero el tema sigue siendo comentado en el mundo.

LA TÁCTICA HOLLYWOODENSE DE ASTRONOMER: FICHA A
GWYNETH PALTROW PARA SORTEAR ESCÁNDALO DEL CEO

Los efectos de la política comercial proteccionista del Presidente Trump siguen sumando “caídos”. Esta vez son
Puma y Volkswagen, quienes reconocen un impacto directo en sus operaciones. Por un lado, la marca de ropa deporti-
va alemana revisó a la baja sus previsiones para el ejercicio 2025, luego de verse impactada por los aranceles de
EE.UU. Esto se tradujo en la caída de las ventas de 4,8% en el primer semestre, mientras que el margen bruto disminuyó
60 puntos básicos, hasta 46,5%. Con esto, Puma calcula en cerca de 80 millones de euros el impacto arancelario en el
beneficio bruto, por lo que estima que las ventas podrían caer en dos dígitos y tener pérdidas operativas en 2025.

Por su parte, el grupo Volkswagen, al que pertenecen marcas como VW, Audi, Porsche, Seat y Cupra, obtuvo un
beneficio neto de 4.005 millones de euros en el primer semestre, 36,6% menos que un año antes, debido principalmente
al resultado operativo que bajó un 32,8% llegando hasta 6.707 millones de euros a junio. Parte de este mal desempeño,
explica la compañía, se debe a los aranceles impuestos por EE.UU. Hasta ahora, los aranceles a los automóviles en EE.UU.
le han costado a Volkswagen 1.300 millones de euros. Todo esto, además de los altos costos de reestructuración e
inversiones para cumplir con la normativa sobre CO2 en Europa, llevaron al holding automotor a revisar a la baja sus
pronósticos de rentabilidad y de facturación para este año. 

PUMA Y VOLKSWAGEN: NUEVAS VÍCTIMAS DEL ARANCEL TRUMP 
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El 2016 se tipificó como infracción a la competencia “la participación simultánea de una per-
sona en cargos ejecutivos relevantes o de director en dos o más empresas competidoras entre
sí”, siempre que el grupo empresarial al que pertenezca cada empresa tenga ingresos anuales
superiores a las UF 100.000. 
Esto se denomina interlocking horizontal y su proscripción busca evitar intercambios de
información sensible entre competidores, dado que puede generar conductas coordinadas y,
de ese modo, afectar la competencia del mercado. 
A la fecha, existen dos casos que han sido condenados por el Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia (“TDLC”) y que serán revisados próximamente por la Corte Suprema. Sus sen-
tencias, aun cuando no están firmes, aclaran ciertos aspectos del interlocking horizontal.
Por una parte, y seguramente lo más relevante, esta infracción no solo ocurre cuando el
director participa simultáneamente en dos personas jurídicas que compiten entre sí, sino
también cuando participa en las matrices de dos grupos empresariales cuyas filiales son
competidoras entre sí.
Si bien esto ha sido criticado, en mi opinión, la decisión se adoptó con base en argu-
mentos razonables. No solo por la amplitud de la norma al referirse a “empresas”
competidoras (organización, independiente de su forma jurídica, para desarrollar
una actividad económica), sino que por el análisis concreto, efectuado en estos
casos, donde se advirtió que cada matriz con su filial era una unidad económica
considerando la propiedad y el control de la matriz sobre la filial, la incidencia
directa en su gestión y, como consecuencia de lo anterior, el hecho de que la ma-
triz accedía a información sensible de su filial en términos de competencia. Por lo
tanto, existía el peligro que la norma buscaba evitar.
Y, por otra parte, el TDLC aclaró que los responsables de no incurrir en interlocking
horizontal son tanto las personas naturales que actúan como directores, como las
empresas en que ellos participan. Esto implica que esas empresas, aun cuando no
designan a sus directores, deben cumplir un alto deber de diligencia para precaver
y/o detectar esta infracción. 
La labor del área de compliance de las empresas será crucial. Para ello se deberá
adoptar controles adecuados y periódicos, como declaraciones juradas de los di-
rectores sobre no estar afecto a esta inhabilidad y en las que informen las empre-
sas en que participan. Esto es sin perjuicio de que, dadas las críticas sobre la deci-
sión del TDLC, se discuta sobre mantener o modificar los términos de esta infrac-
ción, lo que debiera ocurrir en sede legislativa. 
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Captura de pantalla de la cuenta oficial de YouTube
de Astronomer donde aparece Gwyneth Paltrow. 
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